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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

Centro Oficial d e  Contratación de 
Moneda

ambfo* a partir del dfo BS de Marzo 
d£ 19SS

Compra Venia

Francos franceses: 56,50 59,50
Libras esterlinas: 90'— 95?—
Póllars: 18*13 IF14
Urna: «1,5 0 B̂s50
Francos Suizos: 436’— 4.;9*10
Heiehsmai'ks: f̂t21
B e l g a s  305*35 s n m
Florines: .10*03 10* 50
Escudos :
Coronas checoesJov.: 61’50 58*59
Coronas danesas: 3'98 4*21
Coronas noruegas: 4*50 4*55
C o r o n a s  s u e c a s :  4"60 4*89
Pesos argentinos m/L: 4*67 4*94

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA y  sa n id a d

Dirección Provincial de 1.º Enseñanza 
I lmo. Sr.: Habiéndose reintegrado 

a su desUuo- dentro del plazo regla- 
mentario te Xnapsctora de primera Eai- 
señanza, de la. 'Provincia de Murcia 
4ofi& Matilde Camacho Jáudenes  que 
íué declarada incuim m  el artículo 
171 de la Ley de Xn&tnicciótt .Pública, 
v er  uruen ue a6 Te Manso último 
(GA€©m del id  de! actual).

IMa Dirección geaie-rai ífoa resuelto 
levantar la citada tn-cursión y «que. por 
la Dirección Provin-cial de Primera 
Enseñanza de Murcia, se incoe el. 
oportuno espediente en depuración de 
lias causas qeu ••motivaron la referida 
ean€*da.is

Lo digo a i !  i, su .conocimien
to y demás efectos,

.Barcelona, .21 de Abril .de 1988.™  
m  Director Genera!, Estfrer Antiehu— 
&r. Director Provincial de Primera- En

señanza de Murcia,

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
MINISTERIO DE COMUNICACIO

NES

Dirección General de Correos.— Nego
ciado de Centros Enlaces

Debiendo procederse a la celebra<£&xi do subasta para contratar el :traxMfpor-te de Im correspondencia ¡pd-

¡pública oii automóvil entra la üfielM 
del Ramo .en Quesada y Peal! de Bece
rro (11 >káldmetroB) bajo el tipo w&r 
ximo d-e dos .-mil aOTeeienifcajs setenta 
y -cinco pesetas, anuales y demás eos- 
-dicioaes del pliego, que es-tá de mani- 
liento en <lia Administración -Principa* 
do Linares y en, la .Estafeta de Quesa» 
da con arreglo a -lo preoetptimdo on el 
capitulo primero del titulo- segundo 
úm -Reglamento para el régimen y 
servicio dei Ramo de Correos y modi 
f!ea;cl.o:i3.es Introducidas per Real de
creto de 21 de Marzo de 19*07, m  ad
vierte al ipiüíbMc© que se .'admitirán Im 
proporciones, axtendidas m  papel' 
timbrado de seacta elam  (4?S0 ¡pesetas, 
múm l'8-O), garantizad as con ¡fianza de 
595 pesetas ¡por cada proposición, que 
m  presenten >m im  anbtediicfhas Ádoni- 
nistradene», ¡previo cumplimiento d-e 
lo preceptuado bu 5a Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 do Oc
tubre d¡e 1904, fcast& el día 16 de Ma

jo prdaoteo, a  ¡lias: dáte y siete ñora®, 
y ¡cine $a aperturado pliegos te.nái’4 lu
gar en la (Principal- de Linares e! día 
21 de (Mayo (próximo a .tes once {horas,

'Barcelona, 19 de Abril de 1938,— DIj 
¡Director gene-mi Juan ¡Arr-oqula B e
rrera,

MODW) DE BBOFOSraON
II , . .. , natura] de

. .. . , «. vecino de. . * -
según cédula personal nümere. 
se obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde. . , , .a;-' ., , :
a .. . , , , . viceversa, por él
precio* de . , . (en letra). v .
pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pHégo 
aprobado por la Dir-eedós general Y 
p r a  seguridad de' -esta -pronos!eién 
acompaño -a ella por separado .la cé- 
duilia peffsonai y la carta de pago que 
■acrMlta .haber • depositado • en. . . .
. ■ . . . . Han ¡na de. .. , . , „
pesetas.

(■Fedha y firaua del Interesado.)

El Juisgado de tpitmera Instanda
:Hiúm*ero cinco de'-esta capital, poor pro- 
•vid ancla dictada en -eeie dte ob los 
autos prom-ovidos -por don Guillermo 
Riera del Cerro contra mi esposa- do
ña Emilia Moreno de Guerra Fernán
dez, sobre divorcio, iba, admitido -La d-e» 
manda formulada y acordado 'dar i 
-traslado de día a k  demandada, a  
quien ¡por ignorarse su actual domicF 1 
lo  y paradero- ae la emjpiam por me- 
•ello d-e la presente para que* en térmi
no de cinco días comparezca y la conr 
test©, bajo áperdíbimienfo de pararla 
■el -perjuicio a que 'baya lugar en de» 
recibo y previniéndola que las copias 
simples de la demanda y documentos 
m  bailan a su disposición, en» lia S-ecre- 

, -tarla del Juzgado.
Madrid, 12 de Abril ée 198»8. ~  B1 
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ADMINISTRACION JUDICIAL

BUS i \ w  » u BESA Y* PljlGDE^ 
v ^sA * ae XiiBtni?0eiéii de m 

a« if y t d© de B@ngm,
i >  ̂pre, ente qim se expide cu

tes, <H:h  ̂^  ü c molimiento de mr
vn* } i i ^up^xioriidad, dimanan- 

 ̂ t i í i x ’*\r a-900 de ,'c.ís if> i íhiha ,u*<s /  t  ̂ d> ü l t i N
DI i;í p \ píjo ¿o BhdqoííI y
j .9 '  i  5 n  f u  4 i e  r E a p u n y o i l t í -  u e  

m i te I í? i r de diez y ckvuo 
* o d ^udo soltero, áoarate

i R ut. en te casa Ctel N’» 
x olJ ‘i r u. no municipal del ei~

iado pueblo de i'Espuuyola, pam qae 
den-fro el término de seis dias, a con« 
tar úmúB n! siguiente a la Insercuón 
dei frésente en ved ‘(Diario Oñcxai de la 
Generaíllds/f do Cat-alrmya" y en la 
GACETA IM LA REPUBUCA, com- 
.-paraaca ante este Juagado, cob objeto 
úa constituirse en prisife corno com- 
prendáido en el -causo primero -cite ar- 
tleuio 8*35 ole te ley de Enjuiciamsentó 
-üntminal, bajo apomMimi-ento  ̂si m  lo 
verifica ds ser deteda-vado en. Veboídla* 

AI propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades, asi civiles co
mo militaros, y a sus agentes marte.o 
que tan pronto corno tengan conocí» 
miento del paradero d#l ineu^oasado 
iproeesad-ü proioedan m, bu captura, y 
detención, con las seguridades debi
das, y tmsü&dasdo a la prisión correa  ̂
tpoDdlente, a dteposldén de este Jua»

*'"t í\
i a II íl.6 a.bf-'il cte? e < í - p¡,

Juez-de Instrucción, Tarrxá.s f
Puiigdemasa.—™*EI Stecmtari©, Jean

J. O —$91

GARCIA CARItlON (SalvadOf>?
treinta j  m ete -años de edad, aa&sdp, 
jornalero, natural y vecino de Oblata* 
alto, áelgmcl©̂  soltura de movlmleL tes, 
procesado en el sumario número %é 
de 1938, sobre asesinato de J?sj|® Ta« 
nln Cortés, que se sigue en tó# ,Ti«̂  
«gado, comparecerá en el térmljao de 
diez días ante este Juzgado de Ins«i,nift- 
eián de Chiva, con el fin de notificarl« 
al auto de procesamiento y prisión y 
recibirle indagatoria tomo compraBái  ̂
do en el párrafo primero dei articulo 
8B5 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal eon apercibimiento d© que* ñ% 
so efectuarlo en diolio plazo, le- 
clarado rebelde, y le pararán, lo* 
más perjuicios con arreglo a la i r ,  

Por lo tanto ruego a. las auto Pte* 
¡tvas de todo orden procedan a  te tmmñ 
y captura de dlclio procesad© y m  ca
so de ser habido deberá ser pusw> a 
dlBpmieión d© este juzgado,,

-Chiva, a doce de abril de mü nev«» 
cientos treinta y ocho.—M  J nm iss* , 
tractor, Juan de Sorota.—E l Sorreta* 
rio (Ilegible). J, €K— M


